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Presidencia del Gobierno
ORDEN de 23 de julio de 1960, por 

Id que se derogan ias de 4 de mayo 
de 1944 y 16 de abril de 1955, cjue 
permitían la utilización de sacos 
usados para el envase de harina.

Excelentísimos señores:
La Orden de esta Presidencia 

de-16 de abril.de 1958, suponía 
un avance hacia la normalidad 
del comercio de ¡a harina, supri
miendo obligaciones y trabas de 
las anteriores, en las que la exi
gencia de la obligatoriedad en 
la devolución de envases de ha
rina, obligada por circunstancias 
anarmales, habían dado lugar a 
que el transporte de artículo de 
primera necesidad tan importan
te como la harina, se hiciese en 1 
malas condiciones higiénicas.

Ello no obstante, la mencio 
nada Orden suspendía en reali 
dad la aplicación de la norma 
cuarta del artículo l.° de la Or 
den de esta Presidencia de 4 de 
mayo de 1944, que facultaba al 
entonces Ministerio de Industria 
y Comercio para autorizar la 
aplicación de regímenes tradi
cionales y que, en el caso de la 
harina, era la facturación a en 
vase perdido, como único medió 
de cumplir las exigencias sani
tarias de este articulo, pues el 
•acuitar al comprador a exigir el 
envase de la harina en sacos 
Propios, a condición de que sean 
nuevos o usados anteriormente 
e»n harina, pero en buen estado, 
eja una situación excesivamen- 

J vaga, al libre arbitrio y discu- 
1Qn entre fabricantes de harina 

y consumidor, lo que ha dado
"ar a que prácticamente sea 

muy difícil encontrar saco de ha
rina envasado en suficientes 
condiciones sanitarias.

Se .precisa, por tanto, disponer 
unas condiciones que impidan 
en lo sucesivo el envasado de 
la harina en saco usado, sin que 
ello redunde en aumento de 
costo para el consumidor, pues 
en la circulación del saco textil, 
normal en todos los países, des
pués de su primer empleo para 
artículo alimenticio, puede utili
zarse para el envasado de otros 
productos en los que no existe 
riesgo alguno para el emplo del 
saco usado, obteniendo en su 
venta un demérito inferior al 
que normalmente se incluía en 
tos costos de fabricación.

Por lo anteriormente expues
to, esta Presidencia del Gobier
no, previo informe de la Comí 
saria General de Abastecimien
tos y Transportes, Servicio Na
cional del Trigo y Comisión In
terministerial creada por Orden 
de 21 de junio de 1955. y de 
conformidad con lo acordado 
por la Comisión Delegada del. 
Gobierno para Asuntos Econó
micos en 22 del actual, ha teni
do a bien disponer:

Primero. Durante la actual 
campaña harinera, tos fabrican
tes de harina habran de emplear 
para el envasado de la misma 
sacos nuevos qué el mismo fa
bricante haya utilizado por una 
sola vez en un viaje de tjigo, 
con el fin de airearlo y hacer 
desaparecer olor de ensirñaje.

Segundo. En ningún caso el 
saco podrá ser facilitado por el 
adquúente de la harina, excepto 
cuando éste sea agricultor con 
vale de harina de canje del 

Servicio Nacional del Trigo, que 
prodrá utilizar su propio envase.

Tercero. El fabricante de ha
rina factuará el saco, indepen
dientemente de la harina, a un 
precio igual al setenta y cinco 
por ciento de su costo,

Cuarto. Los sacos emplea
dos en el envasado de la harina 
habrán de llevar una marca dis
tintiva de la fábrica molturadora 
constituida por una letra o gru 
po de letra indicadora de su pro
vincia, seguida de un número 
asignado a dicha fábrica por la 
Delegación Provincial del Trigo, 
según las características siguien 
tes:

a) La letra o letras serán las 
mismas de la matrícula d e 
vehículos automóviles de la pro
vincia correspondiente.

b) Las letras y números ten
drán una altura mínima de diez 
Centímetros e irán colocados de 
modo que su borde inferior que
de a treinta centímetros del fon 
do del saco y en su centro.

Quinto. Al salir de la fábrica 
para su envío a clientes tos sa
cos llenos de harina, se pondrá 
por el fabricante un sello en tin
ta roja formado por una banda 
circular de diez centímetros de 
diámetro exterior y en cuyo in
terior llave una U de ocho cen
tímetros de altura. Este sello es
tará situado sobre el centro de 
la marca indicada en el articu
lo 4.° y a una distancia de la 
misma de cinco a diez centíme
tros, y no podrá figurar" en nin
gún saco lleno de harina, en po
der del fabricante, sino en el 
momento de carga.

Sexto. Ningún fabricante de 
harina podrá adquirir, ni para
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su empleo en otros usos, sacos 
de su propia marca que lleven 
el sello en tinta roja especifica
do en el artículo anterior.

Séptimo. El Servicio Comer
cial de la Industria Textil Yute- 
ra situará un almacén en cada 
una de las provincias españolas 
en el cual adquirirá todos los 
sacos que por los panaderos le 
sean ofrecidos inmediatamente 
después de vaciados de harina, 
de acuerdo con las característi
cas indicadas en los apartados 
cuarto y quinto de esta Orden, 
abonándoles o un precio igual 
al que haya cargado el fabri 
cante de harinas, disminuido en 
seis pesetas con setenta cénti
mos unidad saco.

Octavo, Después de los se
senta dias de la publicación de 
esta Orden en el «Boletín Ofi
cia! del Estado», ninguna fábri
ca podrá tener envasada-harina 
ni podrá circular harina envasa 
da en sacos que no tengan las 
características indicadas en es
ta Orden.

Noveno. El Servicio Nacio
nal del Trigo vigilará el exacto 
cumplimiento de esta disposi
ción,. y los Organismos compe 
tentes adoptarán las medidas 
oportunas para reprimir las in
fracciones, dentro de las facul
tades que les están confiadas 
en la legislación vigente.

Décimo. Quedan derogadas 
las Ordenes de esta Presidencia 
del Gobierno de 4 de mayo de 
1944 y de 16 de abril de 1955, 
así como cuantas disposiciones 
se opongan al cumplimiento de 
la presente.

Ló digo a VV. EE. pura su 
conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a VV. EE. mn 
chos años.

Madrid, 23 de julio de 1960. 
Carrero.
Excmos. Sres....

IEIEGAEIOB PDOVIHCIAL DE ABASTECIMIENTOS
Y THAhSPOHTES DE BDRBOS

Circular número 59/60
Señalamiento de precios máxi

mos de venta de carne

De conformidad con lo dis
puesto en la Circular 3/59 de la 
Comisaría General de Abasteci

mientos y-Transportes, de 12 de 
marzo de 1959 (B. O.) del Esta 
do, núm. 65, del 17), han sido 
señalados los siguientes precios 
máximos aplicables en la venta 
de carne de las especies que se 
detallan, durante el próximo

I mes de agosto:

Temerá
Carne de segunda clase, sin 

hueso, 47 pesetas kilo al pú
blico.

Carne de tercera clase, sin 
hueso, 30 pesetas id.

Carne picada, 30 pesetas id.
Carne de vacuno

Carne de segunda clase, sin 
hueso, 40 pesetas kilo al pú
blico.

Carne de tercera clase, sin 
hueso, 20 pesetas id.

Carne picada, 20 pesetas id.
Carne congelada de Importación

Carne de primera clase, sin 
hueso, 50'50 pesetas kilo al pú 
blico.

Carne de segunda clase, sin 
hueso, 36'50 pesetas id.

Carne de tercera clase, sin 
hueso, 24'50 pesetas id.

Sebo, 9'50 pesetas id.
Hueso blanco, 5'50 pesetas id. 
Hueso rojo, 1'70 pesetas id. 
Los precios de la carne de 

vacuno y ternera picada a la 
vista del cliente, serán los que 
correspondan a la calidad ad
quirida.

En los precios que anteceden 
se encuentran incluidos los ar
bitrios e impuestos municipales.

La clasificación comercial de 
la carne se ajustará al siguiente 
detalle:

Se cousiderarán como de «ex
tra» y «primera» clase en car 
nes de ganado vacuno: las de 
solomillo, lomo, tapa, cadera, 
contra, babilla, espalda, aguja y 
redondel de contra.

Se considerarán como de «se
gunda» clase: las de bajada de 
pecho, magro de morrillo, bra
zuelo, morcillo y llana.

Se considerarán como de «ter
cera» clase: las de pescuezo, 
falda, rabo y pecho.

Todas ellas limpias en abso
luto de hueso, con excepción de 
las chuletas de ternera, que po
drán llevar la parte de hueso- 
tradicional en las mismas.

Las infracciones que se co 
metan serán sancionadas 
="«8'” ^Puesto . 
?R n°/?»epilemb,e de W 
LB' d~ hstado de 3 de octu
bre) o Circulares de la Comisa
ria General de Abastecimientos 
y Transportes número 467 de 
23 de mayo de 1944 (Revista 
de Legislación de Abastecimieo- 
tos, Tomo II) y 701 de 15 de no- 
viembre de 1948 (B. 0. del Es
tado número 325, del 20).

Queda anulada la Circular de 
esta Delegación Provincial, nú
mero 46 / 60, de 21 de junio úl
timo (B. O. de la Provincia, nú
mero 144, de 23 de junio próxi
mo pasado).

Burgos, 28 de julio de 1960.— 
El Gobernador Civil, Servando 
Fernández-Victorio.

Circular numero 60/60

Señalamiento de topes máxi
mos para frutas, y hortalizas

Con el fin de dar cumplimien
to a lo dispuesto en el articu
lo l.° de la Circular 11 de 1957, 
de la Comisaria General de 
Abastecimientos y Transportes, 
«Boletín Oficial del Estado», 
número 295, de 25 de no
viembre de 1957,'á continuación 
se detallan los topes máximos 
que podrán aplicarse para la 
venta en almacén y al público 
de las calidades más selectas 
de los artículos que se relacio 
nan, durante la semana com
prendida entre los días 1 a! 7 
de agosto próximo:

Manzanas, precio de venta en 
almacén, 7'50 pesetas kilo; al 
público, 9'00.

Peras, 8'00 y 10'00.
Limones Berna, 12'50 y 14'00.
Limones corrientes, 9'00 y 

16'50.
Acelgas, al público, 2'70.
Espinacas, 4*50.
Repollo, en almacén, 1'80 y 

al público, 2'50.
Cebollas, 2'80 y 3'50.
Tomates, 3'03 y 4'00.
Judías verdes, 6'00 y 7*50.
Pimientos verdes, 5'80 y 7 00.
Lechugas, 3'00 y 3'70.
Zanahorias, 4'00 y 5'00
En estos precios se encuen

tran incluidos los arbitrios e im
puestos municipales.

Los detallistas de cualquier
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.articulo de los señalados, debe
rán tener marcado el precio de 
venta por kilogramo que hayan 
¡¡¡ado, en aplicación de las nor
mas contenidas en la referida 
Circular 11 de 1957, sobre el ar
tículo o grupo de artículos de 
que se trate y conservar la fac
tura o boleto, q'ue obligatoria
mente ha de serle entregado por 
el almacenista o asentador a 
disposición de los Agentes de la 
Comisaría General de Abasteci
mientos y Transportes y Fiscalía 
Superior de Tasas que lo soli
citen.

Parala determinación de los 
precios de venta al público, los 
minoristas nq podrán incremen
tar sobre los de compra, márge
nes superiores a los reconocidos 
en la presente Circular.

Las infracciones que se come
tan serán sancionadas con arre
glo a lo dispuesto en la Ley de 
30 de septiembre de 1940 (B. O. 
del Estado de 3. de octubre) o 
Circulares de la Comisaría Ge
neral de Abastecimientos y 
Transportes, números 467, de 23 
de mayo de 1944 (Revista de 
Legislación de Abastecimientos, 
tomo II) y 701, de 15 de noviem
bre de 1948 (B. O. del Estado, 
húmero 325, del 20).

Derodactdn

Queda anulada la Circular de 
esta Delegación Provincial, nú
mero 56-60, de 22 de de los co
rrentes, (B. O. de la provincia, 
número 167, de 23-7-60 y núme 
re 169, del 27-7 60.

Burgos, 29 de julio de 1960.— 
El Gobernador Civil, Servando 
remández- Victorio.

Providencias Judiciales
Briviesca

1 Donjuán Bautista Pardo Gar 
era Juez de 1.a instancia de 
briviesca y su partido, 

,HaS° saber: Que en este Juz
góse siguen autos de juicio

i 407, 1V0, s°bre reclamación de 
1 npJiPe!etas de pricipal; 92,65 

2hnn3S £asto de protesto y 
Sp„ Pesetas mas para intere- 
A|hLC0S¿as’ a instancia de don 
desd 0 Martínez Benito, mayor 
'verinn^’ *t?sado> Procurador y 

no de Briviesca, contra don 

Angel Palma Córmenzana y su 
esposa Marina Luz Palma Pal
ma, mayores de edad y vecinos 
de Briviesca, en cuyos autos 
acordé sacar a pública subasta, 
por primera vez y término de 
ocho días y .por el tipo de tasa
ción, los siguientes bienes em
bargados a los demandados:

Una máquina aventadora, 
nueva, del número 6, marca 
«Royal», tasada en dos mil qui
nientas pesetas. / \

Otra máquina aventadora, 
nueva, del número 6? marca 
«Royal», tasada en dos mil qui
nientas pesetas.

El acto de la subasta tendrá 
lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado el día 12 de 
agosto próximo y hora de las 
doce de su mañana; los licita- 
dores deberán consignar pre
viamente el 10 por 100 del va
lor del Jos embargados a subas
tar; bienes no se admitirán pos
turas que no cubran las dos ter
ceras partes del avalúo, y el fú
mate podrá hacerse a calidad 
de ceder a un tercero.

Dado en Briviesca, a veinti
ocho de julio de mil novecien
tos sesénta.—El Juez, Juan Bau
tista Pardo —El Secretario, Sa
muel Ochoa.

2-550 —D-148‘75

ASUMIOS OFICÍALES
MINISTERIO DE AGRICULTURA

Servirá ie (weitraráe Paralará
Se pone en concimento de los 

interesados en la Concentración 
Parcelaria de la zona de Barrio 
de Muñó, declarada de utilidad- 
pública y de urgente ejecución 
por el Decreto del- 24 de marzo 
de 1960, que las bases provisio
nales de la concentración parce
laria estarán expuestas al público 
durante el plazo de, treinta días 
hábiles, a-contar del siguiente al 
de la inserción de este aviso en 
el “Boletín Oficial” de la Pro
vincia.

Durante el período señalado, 
todos aquellos a quienes afecte la 
concentrarión podrán formular 

ante la Comisión Local, domici
liada en el Ayuntamiento, las ob
servaciones verbales o escritas 
que estimen convenientes, princi
palmente sobre la clasificación 
así de las tierras propias como de 
las ajenas; advirtiendo a todos 
que este es el memento más im
portante de la concentración y 
una vez firmes las Bases en que 
se clasifican Iqs tierras no sé pue
de volver sobre tales extremos, 
por lo que exhorta a los partici
pantes a colaborar para hacer con 
la miayor exactitud y justicia po
sibles, la clasificación de todas 
las tierras incluidas en la concen
tración.

Se advierte especialmente a los 
cultivadores de fincas (arrenda
tarios, aparceros, usufructuarios, 
etc.) y a los titulares de hipote
cas o cualquier otro derecho so
bre las mismas que deben asimis
mo, dentro del plazo señalado, 
comprobar si su derecho ha sido 
reconocido por el propietario co
rrespondiente, a cuyo efecto de

irán examinar el impreso corres 
pendiente al propietario cuya fin
ca tengan alguno de los citados 
derechos puesto que en dicho im
preso deberá figurar su nombre y 
la finca que cultiven o se halle 
gravada a su favor.

Los documentos que los inte
resados puedan examinar en el 
local del Ayuntamiento, son los 
siguientes: .

a) Relación de las exclusio
nes qué van a ser propuestas al 
Ministerio de Agricultura; rela
ción a la que podrán hacer los in
teresados las observaciones qüe 
estimen pertinentes; Dichas ob
servaciones han de hacerse por 
escrito, y éstas serán resueltas en 
la Orden Ministerial que con ca
rácter definitivo determine las 
fincas excluidas.

b) Duplicado de los impre
sos-resumen enviados a los pro
pietarios en el que se expresan 
las parcelas que cada uno apor
ta, su clasificación y superficie, 
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Notaría de don Juan
Jiménez Escarzaba, de Medina 

de Pomar
EDICTO

Yo, Juan-Domingo Jiménez Es- 
carzaga, Notario de la ciudad 
de Medina de Pomar, del Ilus
tre Colegio de Burgos,
Hago saber: Que en esta No

taría de mi cargo, a instancia de

así como los cultivadores y titu
lares de gravámenes y otras si
tuaciones jurídicas determinadas 
en el período de investigación y 
existentes sobre las fincas.

c) Coeficientes de compen
sación propuestos.

d) Plano parcelario de la 
zona a concentrar en el que se 
reflejarán las bases anteriormente 
indicadas.

Se emjplaza a todos los propie
tarios, y especialmente a los que 
tengan su derecho inscrito en el 
Registro de la Propiedad o a las 
personas que traigan causa de los 
mismos, para que, dentro del 
plazo de treinta días y si apre
cian contradicción entre el con
tenido de los asientos del Regis
tró que les afectan y la atribu
ción de propiedad u otros dere
chos provisionalmente realizada 
como cpnsecuéncia de la investi
gación, puedan formular oposi
ción ante la Comisión Ldcal apor
tando certificación registral de los 
asientos contradictorios y, en su 
caso, los documentos que acredi
ten al contradictor como causa- 
habiente de los titulares inscritos, 
apercibiéndoseles de que si no lo 
hacen dentro de aquel plazo se 
declarará el dominio de las par
celas v sus gravámenes o situa
ciones jurídicas en la forma que 
se publica al efecto de su inscrip
ción en el Registro de la Pro
piedad.

Burgos, 23 de julio de 1960. 
El Presidente de la Comisión Lo
cal, ilegible.

áDClOS PARTICULARES 

la Junta administrativa de Urria, 
de la Merindad de Cuesta Urria 
(Burgos), he sido requerido pa
ra formalizar la correspondiente 
acta de notoriedad, a fin de 
acreditar en la misma el dere
cho a los siguientes aprovecha
mientos de aguas, sitos en di
cho pueblo de Urria, adquirido 
por prescripción y con destino 
a riegos:

A) Aprovechamiento de las 
aguas del arroyo «San Martín»: 
Las tomas de aguas de dicho 
arroyo se realizan por los si 
guientes puntos: 1) en el punto 
de San Martin, derivándose por 
un cauce, en un tramo de tierra 
y después revestido de cemen
to, de unos 220 metros, que se 
ramifica luego en el punto de 
La Cueva, en dos nuevos cau
ces o regaderas, uno de unos 
120 metros de línea y por el 
que se riegan unas dos hectá
reas y 30 áreas aproximadamen
te, y otro llamado cauce o re 
gadera de La Herrán, La Calleja 
y La Ciruela, de unos trescien
tos metros de línea y por el que 
se riegan una superficie.de una 
hectárea, en el sitio de La He
rrán; 3 hectáreas 33 áreas, en el 
sitio de La Calleja, y una hectá 
rea, en el sitio de La Ciruela. El 
volumen de las aguas derivadas 
por este- punto de San Mantín 
es de unos 20 litros por segun
do aproximadamente.

2) . En el punto de Fuente 
Caliente, derivándose las aguas 
por un cauce de tierra, en un 
volumen de aguas aprovecha
das de unos 10 litros por segun
do, regándose fincas al sitio del 
Campo, de una extensión apro 
ximada de dos hectáreas.

3) En el punto de Tras Arro
yo, en un volumen de unos 30 
litros por regundo, regándole 
fincas en una extensión apro
ximada de treinta áreas.

4) . En el sitio de La Penilla^ 
en un volumen de unos 30 litros 
por segundo, regándose unas 
75 áreas aproximadas.

5) . En el sitio de Hoyuelo 
en un volumen de unos 80 litros 
por segundo, regándose una 
hectárea y 25 áreas aproxima 
das.

6) En el s tio de San Pedro 
y Las Animas, en un volumen 
de 30 litros por segundo, regán
dose terrenos de 4 hectáreas y 
8 áreas aproximadamente.

B) Aprovechamiento dé las 
aguas del arroyo Cubilla, las 
aguas se derivan por el sitio de 
La Encina, en un caudal de 
unos 5 litros por segundo, con
duciéndolas por un cauce de 
unos 50 metros lineales aproxi
madamente, regándose tierras 
por una superficie aproximada 
de una hectárea.

Los citados aprovechamien 
tos de aguas para riego no se 
hallan sujetos a turno de días 
ni horas y son regulados por la 
Junta administrativa de Urria,. 
determinándolos turnos de uti
lización de cada reguero y del 
riego de cada finca, según las 
solicitudes de cada propietario 
o arrendatario de las mismas.

Lo que se hace público en 
cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 70 del Reglamen
to Hipotecario, para que dentro 
de los treinta dias hábiles si
guientes al de la publicación de 
este edicto, puedan comparecer 
les que se consideren perjudi
cados, ante el infrascrito Nota
rio para exponer y justificar sus 
derechos o aportar la informa
ción que consideren útil y con
veniente a los fines indicados.

Medirá de Pomar, a veinti
ocho de julio de mil' novecien
tos sesenta.—El Notario, Juan 
Domingo Jiménez Escarzaga- 

2.549.-0.-343'75

SANTA MARIA
Gestoría Administrativa Colegiada
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